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03 de julio de 2006
La Sociedad ha informado a la Superintenden-
cia de Valores y Seguros, en carácter de hecho 
esencial, lo siguiente:

“Con fecha 30 de junio de 2006, la Socie-
dad presentó ante la Securities and Exchange 
Commission (SEC) sus estados financieros en US 
Gaap al 31 de diciembre de 2005. En la elabora-
ción de estos estados financieros se utilizó un es-
tado financiero base en norma chilena que refleja 
un menor resultado neto de US$1,9 millones a lo 
reportado en la FECU de ese ejercicio, presenta-
da el 1 de marzo de 2006 a la Superintendencia 
de Valores y Seguros (SVS). 

Este menor resultado se debe a un faltante 
de inventario que afecta al saldo de la cuenta 
Materiales de embalaje y que se produjo como 
resultado de un error en la parametrización de 
las tarifas utilizadas para valorizar los consumos 
de estos materiales en el sistema de costos 
utilizados por la Sociedad.

Al utilizar criterios de materialidad para eva-
luar el impacto de este error en los estados finan-
cieros, se concluye que el monto de este error no 
es significativo. No obstante lo anterior, debido 
a que éste fue detectado después de la emisión 
de los estados financieros en norma chilena (1 
de marzo de 2006), pero antes de la emisión 
de los estados financieros del 20-F en norma 
norteamericana (30 de junio de 2006), este error 
fue incorporado en los estados financieros base 
reportados a la SEC, conforme lo dispone la 
normativa vigente.

La sociedad, en consideración a que este 
no es un error significativo, y de acuerdo a las 
prácticas y criterios contables aplicados en Chile, 
dará reconocimiento al efecto acumulado al 31 
de diciembre de 2005 de US$1,9 millones, con 
cargo a los resultados acumulados en el Patrimo-
nio de la sociedad, y el efecto de enero a marzo 
correspondiente al ejercicio 2006, ascendente 
a US$67 mil, con abono al resultado de este 
período. Ambos ajustes se registrarán en los 
estados financieros al 31 de marzo de 2006, que 
son los últimos estados financieros reportados 
por la sociedad, para lo cual se procederá a la 
reemisión de las respectivas FECUs.”

5 de septiembre de 2006
La Sociedad ha informado a la Superintenden-
cia de Valores y Seguros, en carácter de hecho 
esencial, lo siguiente:

El Directorio de la Sociedad, en reunión 
celebrada el 4 de septiembre de 2006, aprobó la 
contratación e incorporación del señor Eugenio Ar-
teaga Infante como nuevo Gerente Corporativo de 
Administración y Finanzas de Masisa S.A., quien 
inició sus labores en la Sociedad a contar del 25 
de septiembre de 2006. El señor Artega desempe-
ñaba el cargo de Director General de Finanzas de 
PPL Global América Latina, grupo controlador de 
Empresas Emel S.A., entre otras empresas.

Por otra parte, el actual Gerente Corporativo de 
Administración y Finanzas de la Sociedad, señor 
Alejandro Droste Bertolo, por acuerdo mutuo en-
tre las partes, se desvincula de Masisa S.A. y deja 
su cargo a contar del 8 de septiembre de 2006.

17 de noviembre de 2006
Se comunicó a la Superintendencia de Valores 
y Seguros, los acuerdos adoptados en Sesión 
Extraordinaria de Directorio de Masisa S.A. 
celebrada el 16 de noviembre de 2006, en que 
se acordó:

Acordar con el Banco de Chile, en su calidad 
de representante de los tenedores de bonos, 
ciertas modificaciones a los eventos de incumpli-
miento comprendidos en el contrato de emisión 
de líneas de bonos inscrito en el registro de 
Valores de esa Superintendencia bajo el N0356 
con fecha 10 de noviembre de 2003 (el “Con-
trato de emisión”), con el objeto de uniformar y 
concordar sus causales con aquellas obligacio-
nes que Masisa mantiene vigente en sus demás 
emisiones de bonos.

Facultar a la Administración de Masisa para 
materializar la emisión y colocación de serie de 
bonos dirigidos al mercado local, con cargo a 
la línea de bonos comprendida en el Contrato 
de emisión, por hasta 2.500.000 Unidades de 
Fomento en total. Estos bonos se destinarán 
al financiamiento de inversiones y/o al pago o pre-
pago de obligaciones financieras de Masisa y/o de 
sus filiales. Las principales características de los 
bonos, tales como montos, vencimientos y tasas 
de interés probable, se informarán debidamente 
a esa Superintendencia al momento de proceder 
a la inscripción y registro de las series de bonos 
que se emitan con cargo al Contrato de Emisión.

Aparte de lo anteriormente reseñado, cabe decir 
que, durante el período enero - diciembre 2006 
no ocurrieron otros hechos relevantes respecto 
de la Sociedad, que al tenor de lo dispuesto en 
el Artículo 9 e inciso 2º del Artículo 10 de la Ley 
18.045, la Administración haya estimado del 
caso informar o divulgar.
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INFORME DEL COMITé DE DIRECTORES

Durante el ejercicio, el Comité de Directores realizó las funciones que 
establece el artículo 50 bis de la Ley N° 18.046 y la Circular N° 1.526 de 
la Superintendencia de Valores y Seguros, y que se pueden encontrar, en 
términos generales, en el Libro de Actas de la Sociedad:

1	 Revisión de Estados Financieros de la Compañía, individuales y consoli-
dados, trimestrales y especialmente al 31 de diciembre de 2006.

2	 Revisión con auditores externos de planes de auditoría para la Compañía.
3	 Proposición de auditores externos.
4	 Análisis y examen de los antecedentes relativos a las operaciones del 

artículo 44 y 89 de la Ley de Sociedades Anónimas, distinguiendo entre 
aquellas recurrentes y propias del giro de la Compañía y las no recurrentes.

5	 Examen de los sistemas de remuneraciones y planes de compensación 
para los gerentes y ejecutivos principales de la Compañía.

Durante el ejercicio 2006 el Comité de Directores no incurró en gastos de 
asesoría u otros.
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Declaración de Responsabilidad

Los suscritos declaramos bajo juramento que la información contenida en 
la presente memoria es expresión fiel de la verdad, declaración por la cual 
asumimos la responsabilidad legal correspondiente.

Julio Moura
Presidente
RUT: 21.814.616-3

Ronald Jean Degen
Vicepresidente
RUT: 21.727.243-2

Patrick Nielson 
Director
RUT: 21.724.459-5

Jorge Carey T.
Director
RUT: 4.103.027-5

Juan Carlos Méndez G.
Director
RUT: 4.402.519-1

Enrique Seguel M.
Director
RUT: 3.116.588-1

Antonio Tuset J.
Director
RUT: 4.566.169-5

Enrique Cibié B.
Gerente General
RUT: 7.052.220-9
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